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ADVERTENCIA IMPORTANTE 
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta
rios reciban este BOLETÍN, dispondrán que se deje un 
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane

cerá hasta el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN Y TALLERES: Calle del Dr. Esquer
ro, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-a. 
Tléfs.: Administración, 2562621. TVleres, 2556425. 
Apartado 937.—-Horas de oficina: De ocho y media 
de la maftana a dos y media de la tarde. Para el 

público: De nueve y media a una y media. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Para Madrid, — Trimestre, 60 pesetas; semestre, iso, 
y un año, 240. 

Fuera de Madrid. — Trimestre, - -
tre, 150, y un año, 300. 

75 pesetas; semes-

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra
ción del BOLETÍN OFICIAL, caite del Doctor Esquerdo, 46 
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2, Fuera de esta 
Capital, directamente por medio de carta a la Administra
ción, con inclusión del importe por giro postal. 

Diputación Provincial 
9 de Madrid 
Rentas y exacciones provinciales y Re
caudación de Contribuciones e Impuestos 

del Estado 

TARIFA DE INSERCIONES 
Anuncios, Hnea o fracción, diez pesetas. 
La* líneas aa miden por el total del eapacio que ocupe ri aalajftni. 
Loa «alindante» vienen obligado* al pago del impueaa» ¿ti 

cimbre. 

Número corriente: 1,50 pesetas 
Número atrasado: 2,00 pesetas 

SERVICIOS RECAUDATORIOS 
Empadronamiento para la exacción del 
Arbitrio provincial sobre Rodaje y 

Arrastre en 1962. . -
La Diputación Provincial de Madrid, 

en sesión de 30 de noviembre de 1961, 
adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo: 

«Declarar válido el empadronamiento 
del Arbitrio provincial sobre Rodaje y 
Arrastre de 1961 para el próximo ejer
cicio 1962, declarando asimismo abier
to el plazo de un mes, que comenzará 
e! primero de enero próximo, a fin de 
que los contribuyentes puedan formular 
reclamaciones por haber variado sus ba
ses tributarias, así como solicitar altas 
o bajas de vehículos». t 

Lo que se hace público para conoci
miento de los contribuyentes afectados 
por dicho Arbitrio provincial^ quienes 
podrán dirigirse a los Secretarios de los 
respectivos Ayuntamientos, que les in
formarán al efecto. 

Madrid, i.° de diciembre de 1961.— 
El Secretario accidental, Juan Luis de 
Simón Tobalina. 

(G.-.I .255) 

l En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo ochenta y ocho dol Reglamento 

' de Contratación de las Corporaciones 
! Locales de nueve de enero de mil nove-
| cientos cincuenta y tres, se hace público 
! que durante el plazo de quince días, con-' 

tados a partir de la fecha de inserción 
de este anuncio, pueden formularse re
damaciones por quienes crean tener al
gún derecho exigible en reladón con el 
contrato de obras de instalación de mate
riales eléctricos y metálicos en la galería 
de servicios de la plaza del Emperador 
Garles V, suscrito con Fomento de Obras 
y Construcciones, S. A., en virtud de 
acuerdo adoptado en sesión de veinti
nueve de noviembre de mil novecientos 
cincuenita y ocho, en la que se aprobó 
•la correspondiente adjudicación. 

Madrid, veintinueve de noviembre de 
mil novecientos sesenta y uno.—-El Secre
tario general, Juan José Fernández-Villa 
y Dorbe. * 

(A.—^6.375) 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaría general.—Sección de Fomento 

Negociado de Urbanización 

DEVOLUCIONES DE FIANZAS 
A N U N C I O S 

En cumplimÁento de lo dispuesto en *1 
artículo ochenta y ocho dd Reglamento 
d e Contratación de las Corporaciones 
focales de nueve de enero de mil nove
cientos cincuenta y tres, se hace público 
que durante d plazo de quince días, con
dados a partir de la fecha de inserción 
de este anuncio, pueden formularse re
clamaciones por quienes crean tener al
gún derecho exigible en relación con el 
contrato'de obras de construcción de ga
rría de servicios en la plaza del Empera
dor Carlos V, suscrito con Fomento de 
yoras y Construcciones', S. A., en virtud 

acuerdo adoptado en sesión de trein-
^ y uno de julio de mil novecientos 
cincuenta y siete, en la que se aprobó 

3 í , 0 r r e s P ° n d i e n t e adjudicación. 
'Madrid, veintinueve de noviembre de 

^«novecientos sesenta y uno.—El Secre
tario general, Juan José Fernández-Villa 
y "Orbe. 

{A.—26.374) 

Dirección Geaerai del Tesoro, 
Deuda Pública y Clases Pasivas 

Café Ceneral de Depósitos 
Habiéndose extraviado |un resguardo 

talonario expedido por esta Caja General 
en trece «de noviembre de mil novecientos 
cincuenta y ocho, con los»números cuatro
cientos treinta mil doscientos setenta y 
siete de entrada y doscientos treinta y 
un mil quinientos treinta de registro, y 
un carnet de intereses número den mil 
novedentos noventa y seis, correspon
dientes al depósito constituido por doña 
Casilda Echezarreta Máiztegui, para ga
rantía del cargo de Administradora de 
Loterías en Azpeitia. Importa d depó
sito treinta y cinco mil pesetas nomina
les en Deuda Amortizarle al tres por 
dentó, a disposición del ilustrísimo señor 
Director general dé Tributos Especiales, 

Se previene a la persona en cuyo poder 
se hallen que los presente en ésta Caja 
Central, en ila inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas pa
ra que no se entregue el referido depó
sito mi se abonen los intereses sino a su 
legítimo dueño, quedando dicho resguar
do y carnet sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses, desde 
la publicación de este anuncio en el a Bo
letín Oficial del Estado» y de la provin-
da , sin haberlo presentado, con arreglo 
a. lo dispuesto en el artículo treinta y seis 
del Reglamento de diecinueve de noviem
bre de mil novecientos veintinueve y nor
ma treinta y una de la Circular de prime
ro de enero de mil novecientos cuarenta 
y cinco. 

Madrid, veintinueve de noviembre de 
mil ^novecientos sesenta y uno.—El Ad
ministrador, Francisco Martínez Hino-
josa. 

(A.—26.399) 

Comisaría de Aguas del Tajo 
Autorización para extracción de áridos 

ANUNCIO 
Habiéndose formulado en esta Comisa

ría la petición que se reseña en la si
guiente 

N O T A 
Nombre del peticionario: Centro Social 

de Villamanta. 
Domicilio: Villamanta-
Clase de materiad a extraer: Arena. 
Metros cúbicos: 3.000. 
Cauce: Arroyo Grande. 
Tramo: De 400 metros de longitud, 

comprendido entre un punto comprendido 
desde el kilómetro 6/700 al 7/100. 

Término municipal: Villamanta {Ma
drid). 

Precio de venta al público en d lugar 
de extracción precisamente: 15 pesetas 
metro 'cúbico. 

Toda reclamación u observación sobre 
el precio de venta consignado deberá 
plantearse por escrito y ante esta Co
misaría en d plazo de diez días natura
les y consecutivos, contados a partir de 'a 
fecha de inserción de esta nota en d BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. {Referen
cia A. R.—76-15.) 

Madrid, 24 de noviembre de 1961.—El 
Comisarlo jefe de Aguas, Longinos 
Luengo. 

{G. C—.11.336) (0.^47.557). 

AYUNTAMIENTOS 
ZARZALEJO 

Tercera subasta aprovechamiento pastos, 
con un 30 por 100 de rebaja. 
Durante el plazo de diez, días hábiles se 

admitirán en la Secretaría municipal pro
posiciones para la subasta d d aprove
chamiento de los pastos de la aDehesa de 
Abajo», denominada «Dehesa de Naval-
quejigo», núm. 36 del Catálogo de estos 
Propios. v 

El tipo de licitación será de cuarenta y 
un mil trescientas cuarenta y ocho pese
tas "sesenta y cinco céntimos (41.348,65 
pesetas). 

Quedan subsistentes todas las demás 
condiciones para esta subasta que se con
signaban en anuncio de esta Alcaldía, 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia núm. 230, de fecha 26 de sep
tiembre de 1961. 

La admisión de pliegos tendrá lugar 
durante las horas de oficina y a partir del 
siguiente en que aparezca este anuncio 
en dicho periódico oficial. 

Lo que se hace saber para general co
nocimiento. 

Zarzatejo, a 30 de noviembre de 1961. 
El Alcalde (Firmado). 

{G. C—11.326) {O.—47.555) 

En cumplimiento de lo que dispone la 
ley de Régimen Local vigente, se hace 
público que durante el término de quin
ce días se hallará de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento el ex
pediente de Suplemento de crédito, por 
medio de transferencia, dentro del Pre
supuesto ordinario vigente, a los efectos 
de examen y reclamación procedentes. 

Zarzalejo, a 27 de noviembre de 1961. 
El Alcalde (Firmado.) 
. (G. C—11.254) (O.—47.506) 

POZUELO DEL REY 
Para oír reclamadones, se hallan ex

puestos al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento los siguientes docu
mentos para el próximo año de 1962: 

Padrón del Arbitrio municipal Rique
za Urbana, por quince días. 

Padrón del Arbitrio municipal Rique
za Rústica, por quince días. 

Matrícula de Industrial, por diez días. 
Pozuelo del Rey, 21 de noviembre de 

1961.—El Alcalde (Firmado). 
(G. C—11.249) (X.—1.204) 

COLMENAR DE OREJA 
Quedan expuestos al público en Se

cretaría, por quince días, durante los 
cuales se admitirán las reclamaciones 
que se presenten, los expedientes de mo
dificación de créditos núm. 1, en el Pre
supuesto ordinario; núm. 2, en el Pre
supuesto especial de Aguas, y núm. 2, 
en el Presupuesto especial del Teatro. 

Colmenar de Oreja, 27 de noviembre 
de 1961.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C. (0.-47.510) 
ALAMEDA DEL VALLE 

Instruido expediente núm. 1 de Suple-
j mentó de crédito, por medio de trans

ferencia, en el Presupuesto municipal or
dinario del año actual 1961, se expone al 
público por plazo de quince días, a efec
tos de reclamaciones. 

Alameda del Valle, 25 de noviembre 
de 1961.—El Alcalde, Alvaro Canencia. 

(G. C—11 .251) (O.—47.509) 

CUBAS 
En la Secretaría municipal se hallan 

expuestos, por plazo reglamentario, los . 
siguientes documentos: 

Padrón de los Edificios y Solares 
(contribución del Estado) para 1962. 

Arbitrios municipales sobre Rústica y 
Urbana, Padrones para 1962. 

Y expediente de Suplementos de cré
ditos y Habilitaciones dentro del Presu
puesto ordinario 1961. 

Cubas, 18 de noviembre de 1961.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—11.252) (O.—47.5081 

GRIÑÓN 
El Presupuesto y Ordenanzas que han 

de regir" en el ejerdeio de 1962 se en
cuentran expuestos al público por el pía-
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zo reglamentario, a los efectos de pre
sentar reclamaciones. 

Griñón, 24 de noviembrede .1961.*—* 
El Alcalde, Juan Fernández. 

(G. C.-r 11.253) (O.—47.507) 

VALDEOLMOSALALPARDO , 
En la Secretaría de este Ayuntamien

to, y a efectos de oír reclamaciones, se 
encuentran expuestos al público, por pla
zo reglamentario, los documentos si
guientes para el próximo ejercicio de 
1962: > 

Presupuesto municipal ordinario. 
.Padrón de Edificios y Solares.. 
ídem de Rústica. 
Matrícula Industrial. 
Arbitrios municipales de Rústica, Ur

bana e Industrial. 
Alalpardo, Ayuntamiento de Valde

olmos, 20 de noviembre de 1961. — El 
Alcalde, Enrique Rivas González. 

(G. C.—11.255) (0.-47,505) 

LA HIRUELA.. 
Se halla expuesta al público en la Se

cretaria de este Ayuntamiento la Licen
cia Fiscal del Impuesto Industrial para 
él año 1962, por término de diez días, 
paira oír das reclamaciones que puedan 
presentarse sobre la misma. 

La Hiruela, 28 de noviembre de 1961. 
El Alcalde, Máximo García. 

(G. C.—.1.1.306) i(X.—..1.207) 

ALCORGON 
Se encuentran de manifiesto al públi

co en la Secretaría dé este Aymitamien
to, durante las horas hábiles de oficina, 
los siguientes documentos referidos al. 
próximo ejercicio de 1962: 

1. Padrón déla Riqueza Urbana, por 
quince días. 

2. Padrón del arbitrio Riqueza Rús
tica, por quince días. 

3. Padrón arbitrio Riqueza Urbana, 
por quince días. 

4. Matrícula de la Contribución In
dustrial,, por diez, días. 

Lo que se hace público para conoci
muento de los interesados a efecto de' 
examen y reclamaciones. 

Aicorcón, 27 de noviembre de 1961.—> 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C.—11.307) (X.^i.2o8) 

CIEMPOZUELOS 
En la Secretaría de este Ay»nta¡mien

to se encuentra expuesta al público para 
oír reclamaciones, durante el plazo de 
diez días, la matrícula de la Licencia Fis
cal del Impuesto Industrial para el año 
1962. . 

Ciempozuelos 30 de noviembre de 
1961.—.El Alcalde (Firmado). 

(G. C— 1 1 . 3 15) (X.—1.209) 

RIV A SVACIAMADRID 
Quedan expuestos al público, por pla

zo de quince días, los siguientes docu
mentos : 

a) Expediente de suplemento de cré
dito. 

b) Padrones de exacciones municipa
les para 1962. 

RivasVaciamadrid, a 29 de noviem
bre de 1961 .—El Alcalde, F. Santero. 

(G. C.~n.302) (O.—47.536) 

ARAN JUEZ 
• Aprobado el Padrón de los derechos y 

tasas por parada y situado de vehículos 
en la vía pública para 1961, queda ex
puesto al público por quince días hábi
les, a ¡contar del siguiente al de la in
serción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, en la Secretaría 
del Ayuntamiento, para que durante este 
plazo y quince días hábiles más puedan 
ser presentadas (reclamaciones contra el 
mismo, de acuerdo con el artículo 238 
del Reglamento de Haciendas Locales. 

Aranjuez, 29 de noviembre de 1961.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C.—11,303) (O.—47.537) 

GALAPAGAR. 
Instruido expediente de Suplemento de 

Crédito número 2, dentro del Presupuesto 
de gastos del año en curso, y con cargo 
al superávit de y la liquidación del año 
1960, se halla expuesto al publico en la 
Secretaría de este Ayuntamiento,. por 
quince días, para oír redamaciones, de 
acuerdo con lo ordenado en el apastado 

tercero del artículo 691 de la ley de Ré
gimen Local. 

Galapagaír, 28 de noviembre de 1961,. 
El Alcalde, Eugenio Martínez. 

(G .C .— 1 1 . 3 0 4 ) (O .- .47.538) 

LEGANES 
En cumplimiento de.lo dispuesto en él 

artículo 88 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales, se ha
ce público que durante el término de quin
ce días hábiles podrán presentarse re
clamaciones por quienes creyeran tener 
algún derecho en relación con la devolu
ción díe las fianzas constituidas en ga
rantía de cumplimiento de los siguientes 
contratos: 

Don Mariano Orduna Aráiz, por ejecu
ción de obras de pavirnmtación de lá ca
lle de Carlos Ruiz. 

Don Mariano Orduna Aráiz, por ejecu
ción de obras de hormigonado en lia ca
lle de Carlos Ruiz. 

Dan Mariano Orduna Aráiz, por eje
cución de obras desviación del colector 
de la calle del Espejo. 

Don Mariano Orduna' Aráiz, por repa
ración de aceras en 'la calle del Teniente 
Alfonso Duran. 

Don Francisco Hernández Fernández, 
por aprovechamiento dé los pastos de los 
prados «Común» y «Arroyo» durante efl. 
quinquenio 1956 a 1961. 

Don José Martin Cavero, por aprove
chamiento de los pastos del prado «Dehe
sa» durante el quinquenio 1956 a 1961. 

Don Paulino Diez Domínguez, por 
aprovechamiento de los pastos del prado 
«Pequeño» durante el quinquenio 1956 a 
1961. 

Don Lorenzo González Alonso, por, 
aprovechamiento de ios pastos 'del prado 
«Butarque» durante el quinquenio 1956 
a 1961. 

Don Anastasio Egido González, por 
aprovechamiento de los pastos del prado 
«Overa» durante el quinquenio 1956 a 
i96r. 

Legánés, 27 de noviembre de 1961.— 
El Alcalde (Firmado). 

( G . C—11.305) (O.—47.539) 

COLLADOVILLALBA 
Para conocimiento general, se hace sa

ber que por el Pleno de este Ayunta
miento se tramita expediente de Suple 
mentó dé crédito al Presupuesto del vi
gente ejercicio,, el cual queda expuesto a 
examen público en la Secretaria del ¡mis
mo, en las horas de oficina y durante un 
plazo de quince días, a partir del siguien
te al de la inserción de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, pu
diendo dentro de dicho término formular
se las ¡reclamaciones o .reparos que pro
cedan., 

ColladoVillaliba, a 30 de noviembre de 
1961.—El Alcalde, Mariano Martín. 

( G . a—11 .309) • (o.—47.540) 

ALCALÁ DE HENARES 
Aprobado el expediente de Suplemento 

de crédito número 3 en el Presupuesto 
ordinario, se expone al público durante 
quince días a efectos de reclamaciones. 

Alcalá de Henares, '30 de noviembre 
de 1961 —El Alcalde, Félix Huerta. 

( G . C—11 ,310) (O—47.541) 

EL ESCORIAL 
Instruido expediente de Suplemento de 

crédito número 3 a varias partidas del 
Presupuesto ordinario vigente, ¡insuficien
temente dotadas, cuyo detalle consta en 
él mismo, y que se cubren con el sobran
te y sin aplicación resultante de la liqui
dación del ejercicio de 1960, se expone 
al público, para oír reclamaciones, por, 
puazo de quinRe diías,, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 691 de la 
ley de Régimen Local. 

El Escorial, 25 de, noviembre de 1961. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C — 1 1 . 3 1 1 ) (O.—47.542) 

MADARCOS 
Se encuentra expuesta al público en la 

Secretaría municipal, por el plazo .regla
mentario y a los efectos de reclamaciones, 
la cuenta general del' Presupuesto' ordi
nario, del año 1960. 

Madarcos, 25 de noviembre de 1961.— 
El Alcalde, Jacinto Moreno. 

(G. C.—11.314) (O.—47.545) 

LOZOYA. 
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

se hallan expuestos al público, para oír 
reclamaciones, dos documentos siguien
tes: 

Padrón del Impuesto Industrial (Licen
cia Fiscal), por quince días. 

Habilitación de Crédito con cargo al 
superávit del ejercicio anterior, por quin
ce días. 

Lozoya, a 29 de noviembre de 1961.—< 
El Alcalde, Flavio Sanz. 

(G. Q. , 11.312) (O.—47.543) 

OTERUELO DEL VALLE 
Se hallan expuestos al público en la 

Secretaría de este Ayuntamiento por 
plazo de quince días, a efectos de recla
maciones, los documentos siguientes: 

Expediente de Suplemento de* crédito 
número .1. en ei Presupuesto municipal 
ordinario del año actual, procedente del 
superávit del año anterior. 

ídem íd. núm. 2, con transferencia. 
Oteruelo del Valle, 27 de noviembre 

de 1961.—El Alcalde, Julián Canencia. 
(G. C . ^ 1 1 . 3 1 3 ) (0.-^47.544) 

Magistratura de Trabajo núm. 1, 
de Madrid 

CÉDULA DE NOTIFICACON V TRASLADO 

En autos que se tramitan en esta Ma
gistratura de Trabajo con los números 
acumulados 287 al 294, dé 1961, sobre 
salarios, a instancia de Tomás Rejas Ló
pez y siete más, contra la Empresa «Pas
tor Zabadía, S. A.1», se ha dictado la 
siguiente 

Providencia.—Magistrado, señor Her
nández San Román.—.En Madrid, a quin
ce de noviembre de mil novecientos se
senta y uno.—.Dada cuenta: Vista la 
anterior comparecencia y justificantes de 
gastos suplidos .por el depositario de los 
bienes embargados y rematados en este 
procedimiento que en la misma han sido 
aportados y que con ella quedarán unidos 
a los autos, así como el escrito y minu
ta de honorarios presentada por el Le
trado de los ejecutantes, incluyanse, con
forme a lo pedido, el total importe de 
aquéllos y el de ésta en la tasación de 
costas pendiente de practicar por Secre
taría ; dando traslado de ella a la empre
sa ejecutada para su impugnación si lo 
estimare procedente, a cuyo efecto ten
drá los autos en Secretaría por término 
de cinco días.—Lo acordó y firma Su 
Señoría, de que doy fe.—JÍ. San Ro
mán.—Ante mi, Santos Valverde. (Ru
bricados.) 

Y para que sirva de notificación y tras
lado, poniéndole los autos de manifiesto 
en Secretaría por el término expresado, 
a da Empresa «Pastor Zaibalia, S. A.», 
cuyo actual domicilio y paradero se ig
nora, cumpliendo lo acordado por el ilus
trísimo señor Magistrado de Trabajo e 
insertar en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, expido la presente en Madrid, a 
15 dé noviembre de 1961.—.El Secreta
rio, Santos Valverde. 

(B.—4.708) 

Magistratura de Trabajo núm. 4, 
de Madrid 

EDICTO 

Don Fernando Magro Valdivielso, Ma
gistrado de Trabajo número 4, de los 
de esta capital y su provincia. 
Hago saber: Que en dicha Magistra

tura penden autos 323/1961 seguidos a 
instancia. dé Victoriano González Rosa
do, contra Jesús Larraga Bueno, sobre 
despido, hay en trámite dé ejecución; 
en los cuales, en providencia de esta fe
che he acordado la venta en pública su
basta, por tercera vez y sin sujeción a 
tipo y término dé ocho días, de los bienes 
embargados a la Empresa ejecutada, con
sistentes en lo siguiente: 

Una báscula, marca «Regia», de 20 
kilogramos dé fuerza. 

Tasada pericialmente en la cantidad 
total de dos mil doscientas pesetas. 

Para él acto del remate se ha señalado 
la audiencia del día diecinueve del pró
ximo mes de diciembre, y hora de las 
doce de su mañana, en el local de estas 

Magistraturas de Trabajo, paseo del. Ge
neral Martínez Campos, número 27, bajo 
las* siguientes condiciones: ' • 

Primera.—.Por tratarse de tercera su
basta, ésta tendrá lugar sin sujeción a 
tipo y conforme a lo preceptuado en el 
artículo 1.506 de 'la ley de Enjuiciarnien
to Civil. 

Segunda.—'Para tomar parte en la su
basta deberán los licítadores consignar 
previamente, en la mesa de la Magistra
tura o establecimiento destinado al efecto 
el diez por ciento de 4a cantidad que sirva 
de tipo. 

Tercera.—¿La consignación del precio 
se verificará ante la Magistratura den
tro de los tres días siguientes al de la 
aprobación del remate. 1 

Los 'bienes a que se refiere este edicto 
se encuentran sitos en 'Madrid, calle José 
de Blas, número 19 (Canalejas), siendo 
el depositario de ellos doña Petra Millám 
López, domiciliada en San Blas, número 
2, bloque 12, primero derecha, a quien 
podrán dirigirse los licitadores que de
seen asistir a la subasta para su exa
men, si así lo estiman conveniente. 

Dado en Madrid, a veintiocho dé mo
viemlbre dé imfl novecientos sesento y 
uno.—El Secretorio, P. H. (Firmado).— 
El .Magistrado dé Trabajo, ¡Fernando 
Magro. 

(C.^22.864) 

к х > -

Magistratura de Trabajo núm. 5, 
de Madrid 

| EDICTO 

En virtud de lo acordado por el ilus
trísimo señor Magistrado de Trabajo nú
mero 5, de los de Madrid, en expediente 
láúmero 6oi, de 1959,,a instancia de Blas 
Barajas Pérez y otros, contra la Empresa 
«Construcciones Metálicas Vires, Socie
dad Anónima», sobre despido, se sacan i 
la venta en pública subasta por tercera 
vez, y sin sujeción a tipo, los bienes em
bargados siguientes: . 

Instalaciones eléctricas dé agua y gas 
existentes en las naves de la calle de Sie
rra Vieja, núm. 11 , de Valleas, así como 
los depósitos dé agua, el uno de un me
tro cúbico de cabida y él otro de dos me
tros aproximadamente. Tasados en cin
cuenta ¿mil pesetas. 

La subasta se celebrará en la Sala au
dinecia de esta Magistratura, calle de 
Martínez Campos, 27, el día 10 de enero 
próximo, a las trece horas, y se previene: 

Que para tomar parte en la referida 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente el 10 por 100, por lo me
mos, de la cantidad que sirvió de tipo 
para ia segunda subasta, y que los bie
nes se hallan constituidos en depósito ea 
poder de don Victoriano Barreda Pérez, 
con domicilio en Sierra Vieja, núms. 11 
y 13, Vallecas. 

Madrid, 28 de noviembre de 1961.—El 
Secretario (Firmado). —.Visto bueno: El 
Magistrado de Trabajo (Firmado). 

(C—22.829) 

Magistratura de Trabajo núm. 5, 
de Madrid 

. EDICTO 
En virtud de lo acordado por el ilustrí

simo señor Magistrado deTrabajo nú
mero 5, de Madrid y su provincia, en eje
cución de sentencia recaída en expedien
te núm. 14/61, seguido a instancia de 
don Manuel Moran León, contra don José 
Carreras Planas, sobre cumplimiento de 
contrato, se sacan a la venta en públisa 
subasta por primera vez, y término de 
ocho días, los bienes dmbargados siguien
tes: 
/Negativos y derechos de las películas 

tituladas «El ' fugitivo de Amberes», 
«•Los ojos en las manos» y «Venta de 
Vargas». Tasados pericialmente en cien
to ochrenta mil pesetas. 

La subasta se ' celebrará en Ja Sala 
audiencia de esta Magistratura, calle del 
General Martínez Campos, núín. 27, el 
día 20 de diciembre próximo, a las doce 
y treinta horas, y" se previene: 

Que el tipo de Ja subasta será el pre

cio de tasación. 
Que no se admitirán posturas que no 



JUEVES 7 DE DICIEMBRE 

cubran las do» terceras partes de dicho 
tipo. 

Que para tomar parte en el iremate de
berán tos licitadores consignar previa
mente d Jo por too, por lo menos, de l s 
e Xpresada cantidad; y 

Que los bienes embargados se encuen
tran, en 'Concepto de depósito, en poder 
de don José Carreras Planas, con domi
cilio en calle Arfaban, núm. 7. 

Madrid, 29 de noviembre de 1961.—El 
Secretario (Firmado).—Visto bueno: El 
Magistrado de Trabajo ¡(Firmado). 

(C—,22.828) 

¡Magistratura de Trabajo de Avila 
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

En el jujcio sobre salarios, seguido 
ante esta Magistratura por doña Vicen
ta Herranz, contra don Isidoro Martin, 
se ha dictado por el señor Magistrado 
de Trabajo procidencia, cuya copia lite
ral es: 

Providencia.—Magistrado, señor Bér-
náldez.—En Avila, a 21 de noviembre 
de 1961.—Dada cuenta: Visto el con
tenido de las diligencias realizadas has
ta la fecha en los presentes expedientes 
5C. N. S. y de la diligencia negativa 
de embargo, qu e tuvo lugar en el domi
cilio del ejecutado Isidoro Martín el 7 
de diciembre de 1960, y que consta en 
los expedientes 6C. N. S. 1960, que se 
siguen en esta Magistratura contra el 
msimo ejecutado, póngase esta provi
dencia en conocimiento de la parte ac-
tora en estos autos doña Paulina He
rranz, que tiene el carácter de represen
tante de doña Vicenta Herranz, repre
sentación que consta debidamente en es
tos expedientes, para que designe bienes 
pertenecientes a 1 deudor sobre los que 
hacer 'traba; advirtióndole que de no ha
cerlo, y luego de las averiguaciones que 
determina el artículo 194 del Texto Re
fundido, se dictará auto declarando la 
insolvencia, que se entenderá provisio
nal.—Eo manda y firma Su Señoría; doy 
fe/—Es copia del original. 

Y para que sirva de notificación en 
forma a doña Paulina Herranz, con ca
rácter de representante de, doña Vicenta 
Herranz, representación que consta de
bidamente en autos de esta Magistratu
ra, expido y firmo la presente cédula en 
Avila, a 21 de noviembre de 1961.—El 
Secretario, Luis Alonso. 

(B.—4.668 E. 6) , 

— 1 • • < t o » ) • ' ' ' 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J U Z G A D O S DE P R I M E R A 

INSTANCIA 

JUZGADO NUMERO 5 
EDICTO 

Por el presente, que se expide cum
pliendo ¿o •dispuesto portel Juzgado de 
primera'instancia número cinco, en los. 
autos de juicio ejecutivo promovidos por 
el Procurador señor Romerp Nistal, en 
nombre del Banco Rural y Mediterráneo, 
contra don Gerardino de Vega Marínez 
y su esposa, se anuncia a la venta en pú
blica subasta, por primera vez, de la si
guiente ; 

Piso tercero izquierda de la casa sita 
en Madrid y su calle de Espoz y Mina, 
número 13, izquierda. Ocupa una super-
f;cie de 93,73 metros cuadrados y linda: 
por el frente, entrando, por la derecha, 
con calle de Espbz y Mina; por la iz
quierda, patio de luces y pared de la 
casa número 31 de la plaza de la Cruz, 
y por ed fondo, .rellano y hueco de esca
lera y p i s 0 derecha de la misma planta, y 
siendo inherente al mismo la habitación 
número cinco de la planta quinta, desti
nada a'buhardilla. Insorita en el Regis
tro de Ja 'Propiedad número dos, al tomo 
589, folio 202, finca número i7- I47-

Valorada pericialmente en la suma de 
cuatrocientas mil pesetas. 

Y se advierte a los licitadores: Que 
Para su .remate, que tendrá lugar en este 
Juzgado, sito en la calle del General Gas-
taños, número uno, se ha señalado el día 
dieciséis de enero próximo, a las doce ne
fas; que el tipo de subasta será el de va
cación, no admitiéndose posturas que 

no cubran las dos terceras partes del ex
presado tipo; que para poder tomar par
te en el acto deberán consignar, previa
mente, en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento público destinado, al efec
to, una cantidad igual, por lo menos, a'l 
diez por ciento efectivo del referido tipo, 
sin Yuyo requisito no serán admitidos; 
que los autos y la certificación del Re
gistro a que se .refiere la .regla cuarta 
del artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en Se
cretaría; que se entenderá que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación-, 
y que las cargas o gravámenes anteriores 
y 'los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose' que el re
matante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate, el cual podrá hacerse a calidad 
de ceder. 

Dado en Madrid, a veintinueve de no-
rviembre de mili novecientos sesenta y 
uno.—>E1 Secretario {Firmado).—El Juez 
de primera instancia, Jesús Carnicero y 
Espino. 

' {A.^26.389) 

JUZGADO NUMERO 7 
EDICTO 

Don Andrés Gallardo Ros, Magistradb-
Juez de primera "instancia número sie
te, de esta capital. 

j iHago saber : Que en este Juzgado se 
'siguen autos de juicio ejecutivo a instan
cia del Procurador don Julio Padrón, en 
nombre de don Luis González García, 
contra doña Elvira Martínez Ostendi, so
bre .reclamación de cantidad1, en 'los que 
por providencia de este -día se ha acor
dado sacar a la venta en primera y pú
blica subasta, por término de ocho días 
y precio de tasación, los bienes siguien
tes embargados ;a dicha ejecutada : 

Un congelador de cuatro oubetas des
tinado a carne, con motor eléctrico, 
«Gelpfa», número 100162, de 220 voltios 
y 370 amperes, en perfecto estado de 

I funcionamiento, tasado en 45.000 pese
tas. 

Para cuya subasta se ha señalado el 
día veintitrés del actual, a las once ho
ras, en' la Sala audiencia de este Juzga
do, y .regirá bajo das siguientes condi
ciones : 

Que servirá de tipo de subasta el pre^ 
ció de tasación, no admitiéndose postu
ras que no cubran las dos terceras par
tes de tal tipo. 

Qute los que deseen tomar parte en el 
remate deberán consignar previamente, 
en la mesa del Juzgado o en estableci
miento público destinado al efecto, el 
diez por ciento de tal tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Los bienes se encuentran en calle de 
Alonso Cano, número nueve, Madrid. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia se expide el 
presente, que firmo en 'Madrid, a prime-
mero de diciembre de mil novecientos se
senta y uno.—El Secretario, José M.* 
López-Orozco.—-El Juez de primera ins
tancia, Andrés Gallardo. 

(A.—26.380) 

ma de treinta y nueve mil' doscientas cin
cuenta pesetas. 

Se ha señalado para la subasta el día 
veintiséis del actual, a las once horas, en 
la Sala audiencia de este Juzgado, y re
girá bajo las siguientes condiciones: 
- Que servirá de tipo de subasta el pre
cio de tasación, no admitiéndose postu
ras que no cubran las dos tercenas partes 
de tal tipo. 

Que los que deseen tomar parte en el 
remate deberán consignar previamente, 
en la mesa del Juzgado, el diez por cien
to de tal tipo, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Los bienes están en poder del deman
dado, calle del Coronel Blanco, número 
cuatro, colonia Iturbe. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de está provincia se expide el 
presente en Madrid, a primero de diciem
bre de mil novecientos sesenta y uno.— 
El Secretario (Firmado).—El Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—26.369) 

JUZGADO NUMERO 7 
EDICTO 

Don Andrés Gallardo Ros, Magistrado-
Juez de primera instancia número sie
te, de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen' autos de juicio ejcutivo a instan
cia del Procurador don Aquiles Ullrich 
Dotti, en nombre del .Banco Español de 
Crédito, S. A., contra don Francisco 
Carvajal Capella, en reclamación de can. 
tidad, en los que por providencia de este 
día se ha acordado sacar a la venta en 
pública y primera subasta, por término de 
ocho días y precio de tasación, los si
guientes bienes embargados a dicho eje
cutado : 

Un comedor, compuesto de mesa re
donda, un aparador, seis sillas, un trin
chero y una vitrina madera caoba. 

Un aparato televisor, marca a Philips», 
de 16 centímetros. 

Una biblioteca, compuesta de mueble^ 
300 volúmenes. 

Cuyos bienes han sido tasados en la SO

JUZGADO NUMERO 7 
EDICTO 

Don Andrés Gallardo Ros, Magistrado-
Juez de primera instancia número sie
te, de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio declarativo de me
nor cuantía, hoy en ejecución de sen
tencia, instados por el Procurador don 
Vicente Iborra Medel, en nombre de don 
Antonio Bergua Allúe, contra don Juan 
Pareja-Obregón Sartorius, sobre pagO de 
cantidad, en los que por providencia de 
este día se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por térmi
no de ocho días,- los bienes muebles em
bargados a dicho demandado y que cons
tan en el dictamen pericial unido a los 
autos, y que han sido tasados en la suma 
total de treinta y siete mil seiscientas 
cincuenta pesetas. 

Para dicha subasta se ha señalado el 
día veintiocho del actual, a las once ho
ras, en la Sala audiencia de este Juzga
do, y regirá bajo las siguientes condi
ciones : 

Que servirá de tipo de substa el pre
cio de tasación, no admitiéndose postu
ras que no cubran las dos terceras par
tes de tai tipo. 

Que los que deseen tomar parte en el 
iremate deberán consignar previa^nente, 
jen. la mesa del Juzgado o en estableci
miento público destinado a,l efecto, el 
diez-por ciento de referido tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Los bienes están en poder del deman
dado, que habita en calle Montesa, nú-
cmeso dieciséis, piso primero letra A, en 
Madrid. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL^ de esta provincia se expide eJ 
presente, que firmo en Madrid, a dos de 
diciembre de mil novecientos sesenta y 
uno. — El Secretario (Firmado). —El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

\A. 26.387) 

Segunda 
Que no se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del ava
lúo. . -

Tercera 
Que podrá tomarse parte ©h el .remate 

a calidad de ceder a un tercero, y que los 
bienes se encuentran depositados en la 
calle Armengot, número cuarenta y uno. 

Bienes que se subastan 
Una máquina sierra de cinta de un me

tro, marca «Hijos de Félix Sagreda, de 
Sahadell», número 8184, con motor aco
plado de 5 HP. 

Y para que sea publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, con antelación 
de ocho días, por lo menos, al señalado, 
expido el. presente edicto, visado-por el 
señor Magistrado-Juez, que firmo en Ma
drid, a treinta de noviembre de mil nove
cientos sesenta y tino. — El Secretario 
(Firmado). —• Visto bueno: El Magis
trado - Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—26.383) 

JUZGADO NUMERO 8 
EDICTO 

Don Luis Cabrerizo Botija, íMagistrado-
Juez de primera instancia número ocho, 
de dos de esta capital. 
En virtud de proveído dictado en el día 

de hoy, en el juicio ejecutivo que se tra
mita a instancia del Procurador don Luis 
Pozas Granero, en nombre y representa
ción de don Claudino Ucha Iglesias, con
tra doña Rosario Manzanares Morales, 
sobre reclamación de cantidad, se acor
dó sacar a primera, pública y judicial su
basta Jos bienes muebles embargados co
mo de la propiedad de dicha ejecutada, 
para lo cual se señaló el día veintisiete 
del próximo mes de diciembre, a las once 
horas,' en la Sala audiencia de este Juz
gado y precio de tasación treinta y cua
tro mil pesetas, bajo las condiciones si
guientes : 

Primera 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán los licitadores consignar previa
mente, en la mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto, el dáez 
por ciento del tipo de tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

. JUZGADO NUMERO 9 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el señor Juez de primera 
instancia número nueve, de esta capital, 
en autos de juicio ejecutivo promovidos 
por el Procurador señor Ortiz Cañavate, 
en representación de don Mario Asensio 
Escriva, contra don {Miguel Herrero Orti
gosa, sobre pago de pesetas, se sacan a 
la venta en pública subasta los siguientes 
bienes: 

Dos mesas de despacho armadas y 
otras tres desarmadas y tres mesitas de 
máquina de escribir, todas ellas en muy 
mal estado de conservación, en su mayor 
parte, en desuso. 

Un tresillo tapizado granate, roto. 
Tres alfombras de maqueta pequeñas. 
Un pie de hierro con cuerdas. 
Seis sillones tapizados con brazos de 

madera y cuatro sillas, en mal estado y 
muy usados. 

Cinco cubrerradiadores. 
Una máquina de calcular en mal estado 

y faltándole varias piezas y muy sucia. 
, Una madera pintada con paisaje. 

Un armario de chapa, dos ficheros, 
también de chapa; un mueble bar, una 

f escalera plegable y nueve barras con cor
tinas ; una papelera, seis galenas, dos me
sitas de teléfono y una palangana de 
plástico; todo esto se encuentra arrin
conaba por inservible la mayor parte de 
los mismos. 

Dos cajones pequeños, dos cepillos de 
barrer y sacar brillo, ,una escoba y un 
escobón, cinco globos, una talla de esca
yola, una baca de coche y dos aparatos 
de luz de sobremesa metálicos, usados. 

Dichos bienes fueron valorados peri
cialmente en la suma de siete mil nove
cientas noventa y ocho pesetas (7.998 pe
setas). 

Dicha subasta, que tendrá lugar en la 
Sala de audiencia de este Juzgado, a las 
doce horas del dia veintitrés de diciembre 
próximo, haciéndose saber a los licita
dores que para tomar parte en la misma 
deberán consignar previamente, en la me
sa del Juzgado., el diez por ciento del tipo 
de tasación; que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras par
tes de dicho avalúo; que los bienes .re
señados se hallan depositados en poder 
de don Pirifilo de Mingo Urbano, domi
ciliado en la calle Amnistía, número cin
co, y que será a calidad de ceder a ter
cero. 

Dado en Madrid, a treinta de noviem
bre de mil novecientos sesenta y uno.—> 
El Secretario (Firmado).—El J-uez de pri
mera instancia (Firmado). 

\ ( A . - 2 6 . 3 8 i ) 

JUZGADO NUMERO 11 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por este Juzgado de primera 
instancia número once, en el juicio eje
cutivo seguido a instancia de don Fran
cisco Godia Sales, contra don Marcelino 
Montaña Blasco, sobre reclamación de 
cantidad, se anuncia por el presente la 
venta en pública subasta, y por primera 
vez, del camión, marca «Reo», matrfcu-
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la M. 87.662, motar Leyland-Diesel, em
bargado en este juicio y por el tipo de 
cincuenta y cinco mil pesetas, en que el 
mismo ha sido tasado. 

El remate del expresado vehículo ten
drá ¡lugar en Ja Sala audiencia de este 
juzgado, sito en la calle del .General Cas
taños, numero uno, el día veintinueve del 
actual, a las doce de su mañana, previ
niéndose -a los licitadores: • -

/ Primero •> , 
Que el indicado camión sale a subasta 

por primera vez y por el tipo de su ta
sación, 110 admitiéndose posturas que no 
cubran las 'dos terceras partes del refe
rido tipo. 

¿ Segundo 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán consignar ios licitadores previa
mente y en efectivo el diez por ciento 
del tipo del ¡remate, sin cuyo requisito mo 
podrán licitar; y 

Tercero 
Que el depositario del camión que se 

subasta es el propio demandado, don, 
¡Marcelino Montaña Blasco, vecino de Lo
groño, calle avenida de Viana, número 
doce. 

Dado en'Madrid, y para su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, a 
primero de diciembre de mil novecientos 
sesenta y uno,—El Secretario ÍFirmadol. 
El Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—26.386) 

JUZGADO NUMERO 12 
EDICTO .' 

En el Juzgado de primera instancia 
número doce, de Madrid, Secretaría de 
don Luis de Gasque, se tramitad autos 
de procedimiento sumario al amparo i e 
la ley Hipotecaria, promovidos por ei 
Procurador don Santos de GandariÜas, en 
nombre de don José Maldonado López y 
doña Mercedes dé Fortony Salazar, con
tra doña María Francisca* Jáuiregui y Gil-
Delgado, en reclamación de dos présta
mos dados con garantía de una finca en 
esta capital, antes Chamartíu de la Rosa, 
segunda Sección a efectos hipotecarios, 
manzana 74 de la Ciudad Lineal, letra H, 
números tres y cuatro, con fachada a la 
caEe de Añastro, llamada antes de Tri-
viño, por la que está actualmente seña
lada con el número tres. 

En dichos autos fué anunciada la su
basta de la expresada finca para el día 
veintiuno del actual noviembre, a las doce 
de su mañana, siendo suspendida por ha
ber sido declaradas inhábiles las horas 
de audiencia a partir de la fijada. 

Para la celebración del acto se ha se
ñalado de nuevo el día once de enero pró
ximo, a las doce de su mañana, en la Sa
la audiencia de esté Juzgado, s¿to en el 
piso segundo de la casa número uno de 
la calle del General Castaños, dé esta 
capital. " 

En evitación de gastos innecesarios se 
dan por reproducidas las condiciones fi
jadas en los edictos publicados en el «Bo 
letín Oficial del Estado» número doscien
tos cuarenta y seis, correspondiente, al 
tres de octubre de mil novecientos sesen
ta y uno, páginas catorce mil trescientos 
dieciséis y catorce mil trescientos dieci
siete ; en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia número doscientos treinta y cinco, co
rrespondiente al día dos de octubre de 
mil novecientos sesenta y uno, y en el 
diario «El Alcázar» .número siete mil no
vecientos cinco, correspondiente al dieci
siete de igual mes de octubre, página 
treinta. 

Para conocimiento del público se expi
de el presente, que se insertará con vein
te díast, de antelación, por lo menos, al 
señalado en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia. 

Madrid, veintiocho de noviembre de mil 
novecientos sesenta y uno.—-El Secreta
rio, Luis de Gasque.—Visto bueno: El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—.26.382) 

Reixa, en nombre de don Pedro Lorenzo 
Martín, en los que, como propios, del de
mandado, se embargaron los siguientes 
bienes: 

Una máquina para hacer molduras, 
marca «Guillet», tipo tupí, con motor aco
plado de 4 HP. 

Una sierra circular dé igual marca que 
la anterior, motor acoplado de 2 HP; y 

Una máquina de escoplear, de igual 
marca, con motor acoplado de 1,5 HP. 

Dichos bienes se encuentran 'instala
dos en la calle Fuente del Berro, número 
siete, de está capital. 

En dichos autos, a instancia de la par
te actora, se ha acordado sacar a la ven
ta en pública subasta, por primera vez, 
los expresados bienes; habiéndose seña
lado para la celebración del acto el día 
veintinueve del actual, a las doce de su 
mañana, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en el piso segundo de la ca
sa númer© uno de la" calle del General 
Castaños, de esta capital. 

Servirá de tipo a la subasta la canti
dad de cuarenta y siete mid quinientas 
pesetas, no admitiéndose, postura que no 
cubra las dos terceras partes del tipo de 
tasación. 

Para tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente los licitadores 
una cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento del tipo. 

Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero, y el resto del pre
cio se consignará dentro de los tres días 
siguientes al de la aprobación del remate. 

Y para conocimiento del público,'el 
presente se insertará con ocho días de an
telación, por lo menos, al señalado, en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, a cu
yo fin se expide el presente en Madrid, 
a dos de diciembre efe mil novecientos 
sesenta y uno.—El Secretario (Firma
do).—Visto bueno: El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.-26.385) 

ginebra Armón Gin, de doce botellas cada 
una; otras dos cajas de coñac Antich, 

1 también de doce botellas cada una; un 
extractor de humos eléctrico; una cocina 
de gas, marca «Far», para dos hogares, 
y un mostrador de 10 metros, revestido 

, de gresite, bastidor de acero, repisa de 
mármol y tapa de fórmica. 

Se advierte: Que para tomar parte en 
la subasta deberán consignar los que lo 
intenten, en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual o superior al diez por cien
to del tipo que ^sirvió para la segunda, 
que fué el de sesenta y dos mil ciento 
noventa y seis pesetas con setenta y cin
co céntimos; que podrá hacerse postura 
a calidad de ceder a un tercero, y que 
los bienes que se subastan se encuentran 
depositados en poder del demandado, don 
Eugenio Cámara, en la calle de Chamar-
tín, número uno, Cervecería Minuto, don
de podrán ser examinados por los que se 
•interesen en la licitación. 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI 
CIAL de est aprovincia con la antelación 
de ocho días hábiles respecto de la fecha 
señalada para el remate expido el pre
sente, que visa Su Señoría, en Madrid, ). 
dos de diciembre de mil novecientos se
senta y uno.—El Secretario (Firmado). 
Visto bueno: El Juez de primera instan
cia (Firmado). 

• (A.—26.377) 

JUZGADO NUMERO 16 

JUZGADO NUMERO 13 
EDICTO 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de primera instancia del número 
trece, de los de esta capital, en provi
dencia de esta fecha, dictada en la pieza 
de prueba de la parte demandante, en 
autos de juicio declarativo de menor 
cuantía, instados por don Jesús Seoane 
González y otros, representado^ por el 
Procurador señor Díaz Garrido, contra 
los ignorados herederos de doña 'María 
y doña Clementina López Arrojo, decla
rados en rebeldía, sobre otorgamiento de 
escrituras de compraventa, se cita por 
medio de la presente a los indicados de
mandados, ignorados herederos de doña 
María y doña Clementina López Arrojo, 
para que el día catorce de diciembre pró
ximo, y hora de las doce, comparezcan 
ante este Juzgado, a fin de prestar con
fesión judicial, prueba ésta propuesta 
por la parte demandante, bajo apercibi
miento dé que dte no. hacerlo les parará 
e'; .perjuicio a que haya lugar en dere
cho. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia expido el pre
sente, que visa Su Señoría, en Madrid, 
a treinta de noviefnbre de mil novecien
tos sesenta y uno.—El Secretario (Fir
mado).—'Visto bueno: El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

{A.—26.379) 

JUZGADO NUMERO 12 
EDICTO 

En el Juzgado de primera instancia nú
mero doce, de .Madrid, Secretaria de don 
Lui s de Gasque, se tramitan autos pro
movidos por el Procuraor don Joaquín 

-JUZGADO NUMERO 13 
EDICTO 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de primera instancia del número 
trece, de los de esta capital, en providen
cia de esta fecha, dictada en juicio eje
cutivo instado por don Jesús Sanz Gajo, 
representado por el Procurador señor Pa
checo, contra don Eugenio Cámara y don' 
Lorenzo Meltezr Manso, se anuncia por 
medio del presente que el día veintiocho 
de diciembre próximo', y hora de las on
ce, tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, la venta en públi
ca y tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
de los bienes embargados a los deudores, 
consistentes en una batidora y una tritu
radora, marca «Lomi», accionadas por 
electricidad; dos espadines para cerveza; 
un serpentín? dos cajas de botellas dé 

EDICTO 
Don Rafael Salazar Bermúdez, Magistra

do-Juez de primera instancia del núme
ro dieciséis, de esta capital. 
Por el presente hago saber : Que* en 

este Juzgado.de mi cargo se vtramita jui-
cia ejecutivo promovido por don Domin
go Castro Rodríguez, contra don Ramón 
Gaircía Espejo, sobre reclamación de can
tidad ; en cuyos autos por providencia de 
este día he' acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por tercera vez, tórmi-

|, no de ocho días y sin sujeción a tipo, los 
bienes embargados al deudor, siguientes: 

Sitos en lá casa número nueve de la 
Calle de la Estrella, piso primero derecha: 

Una máquina de escribir «Hispano Oli
vetti», carro grande. Un bargueño tipo 
español, con patas, tallado. Una mesa en 
madera tipo centro, rectangular. Cuatro 
sillas tipo español tapizadas en cuero re
pujado. Un sofá tres cuerpos tapizado 
en tela de pelo en color marrón. Tres me
sas de despacho tipo corriente con cajo
neras. Cuatro sillas tipo corriente de ofi
cina. 

Sitos en el piso primero derecha de la 
calle de Simancas, número siete, letra G: 

Un comedor, compuesto de mesa, seis 
sillas, aparador de dos cuerpos con lunas 

} y cajones. Una nevera, marca aMovitas», 
• para hielo, tipo grande. Una radio, mar

ca «•Marconi». Una lavadora «Otséin». 
Una sala de estar, consistente en una ca
milla, cuatro sillas, dos sillones mimbre 
y una biblioteca. Un armario de luna de 
un Cuerpo. Un armario ropero de tres 
cuerpos. Tres mesillas de noche. 

Para el acto del remate, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juzgado, 
General Castaños, núntero uno, segundo, 
se ha señalado el día veintidós de diciem
bre próximo, a las once horas, y se lle
vará a efecto bajo las condiciones si
guientes : 

Primera 
Esta tercera subasta se celebrará sin 

sujeción a tipo, pudiendo hacerse propo
siciones a calidad de ceder el remate a 
terceros.. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta debe

rán consignar previamente dos licitado-
res, en la mesa del Juzgado o en el es
tablecimiento destinado al efecto, la 
suma de dos mil quinientas veintitrés 
pesetas y setenta y cinco céntimos, que 
es el diez por ciento del tipo que sirvió 
de venta en la segunda subasta, sin cu
yos requisitos no serán admitidos. 

, Tercera 
Que los bienes que se subastan se en

cuentran en los domicilios citados, sien
do depositario el propio deudor. 

Dado en iMadrid, a treinta de noviem
bre de mil- novecientos sesenta y uno.— 

uez de 
El Secretario (Firmado). — El J 
primera instancia (Firmado). 

(A—26.378) 

JUZGADO NUMERO 19 
EDICTO 

. En virtud de providencia dictada en ei 
día de hoy por. el limo. Sr. don Acisclo 
Fernández Car.riedo, Magistrado, Juez de 
primera instancia número diecinueve, de 
esta capital, en los autos ejecutivos 

que , —- --..v,a cautivos Q| 
se siguen en dicho Juzgado a instancia 
de don Manuel Barrero Barrero, contra 
don Bonifacio Hermoso Mansilla,- sobre 
reclamación de cantidad, se sacan a la 
venta en pública subasta, que se celebra 
rá por primera vez en la Sala de audien-
cía de este Juzgado, el día veinte de di
ciembre próximo, a las doce de su ma
ñana, y por el tipo en que han sido ta
sados de dieciocho mil setecientas veinti
cinco pesetas, los bienes muebles embar
gados en tal procedimiento al demanda
do, que son: 

Un tresillo forrado en. tela color verde 
•y gris, en buen estado. Una mesa de 
centro con tapa de mármol. Una cocina 
francesa de madera, con tapa de mármol 
y puerta central, con mueble bar inte
rior, "iína. pantalla de pie con mesa en 
forma de paleta de pintor: Un tresillo 
despiezable y rinconera, .y tres sillas, ha
ciendo juego todo ello^ forrado en tela 
jaspeada. Una mesa libro con tapa de 
fórmica. Un cenicero de pie de bronce, 
en forma de barco. Un cenicero de plata 
Meneses con bandeja. Un mueble adap
tado para tocadiscos y .radio con toca
discos marca «Philips» y radio marca 
«Askar» en estado de funcionamiento. 
Dos jarrones de porcelana y dos potes de 
cerámica. Una lámpara de seis brazos, 
moderna. Una máquina de coser «Sin-
ger», modelo antiguo, pero en buen es
tado de funcionamiento. Un armario de 
tres cuerpos, de madera de castaño. Dos 
mesillas de noche y coqueta. Una lava
dora marca «Electroxón», en funciona
miento. Un armario dé cocina de do* 
cuerpos y tres' puertas uno de los cuer
pos, y dos el otro. Una batidera, marca 
«Turomis Berris». Tres apliques, dos de 
dos brazos y el otro de uno. 

Y se advierte a ios licitadores: 
Que para tomar parte en la subasta de • 

berán de consignar previamente, sobre ia 
mesa del Juzgado o en la Caja General 
de Depósitos, el diez por ciento del tipo 
referido de dieciocho mil seteriwtas ve.n-
ticinco pesetas, sin cuyo -equisuo no se- -
rán admitidos. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras parces del aludi
do tipo de tasación. 

Que el remate de los bienes podrá ha
cerse a calidad, de ceder a tercera; y 

Que los bienes objeto de subasta se 
hallan depositados en ¡pode' de la esposa 
del demandado, doña María Teresa de 
Ancos Martín. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de eáta provincia expido la pre
sente en Madrid, % veintidós de no
viembre de mil mivecientos sesenta y uno. 
El Secretario (Firmado).—Visto bueno: 
El Juez de primera instancia (Firmado]. 

J * (A.—26.368) 

CUELLAR 
CÉDULA DE REQUERIMIENTO 

• En virtud ¡de lo acordado por el señor 
Juez de instrucción de esta Villa y su 
partido, en providencia de esta fecha, dic
tada en ejecutoria de la causa que fué 
instruida por este Juzgado bajo el número 
29, de 1950, por el delito estafa, contra 
Juan Gallego Carrasco y -Emilio Iglesias 
Roncero, se requiere por medio de la pre
sente al penado Juan Gallego Carrasco, 
cuyo último domicilio lo tenía en Madrid, 
Santa Engracia, 159, hoy -en ignorado 
paradero, para que solidariamente, en 
unión del otro .penado, Emilio Iglesias 
Roncero, indemnice al perjudicado José 
García Pascual en la cantidad de trece m:l 
quinientas pesetas; todo ello bajo los 
apercibimientos legales. 

Y para que sirva de requerimiento en 
forma al citado penado expido la pre
sente en Cuéllar, a 21 de noviembre de 
1961.—El Secretario (Firmado). 

(B.—4.701) 

Imp. Provincial. — Doctor Esquerdo, 46 
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